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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
«ste BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
be del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios BOLE1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaaerna-
tíón, que deberá verificarse caaa año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
ano, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de luzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza puoiicada en ei BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Ener > de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las ieyes, órdenes y anuncios qüé 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han dé mandar ai Gober

nador de ia provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a ia Admi i tración 

d- dicho periódico {K i 1 rúen de 6 de 

Abril de J í ím 
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I d m i n i s t r a e i Ó D ProTÍne i a i 
Delegación de Hacienda de la pro

vincia de León.—Anunciando el 
pago a los perceptores de clases acti^-
vas y pasivas. 

Servicio nacional del t r igo . -Anuncío . 

A d m i n i s t r a c i ó n Mnnie ípa l 
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A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Sdictos de Juzgado. 
Cédula de citación 

idtntraM pronncial 
Deteáaclón de Hacienda 
delaproTíncladeLeán 

F » A G O D E H A B E R E S 
Aprobado por ia Comis ión de Ha-

^enda del Tesoro púb l i co el pedido 
^ fondos formulado por esta Dele
gación de Hacienda, se pone en co

nocimiento de los Sres. Habili tados 
! de las Clases Activas y Pasivas y de 
los pensionistas que cobran por si, 
que el pago de los haberes de Octu
bre, se efectuará en los siguientes 
dias: 

C L A S E S A C T I V A S 

Se a b r i r á el pago el p róx imo día 
2 de Noviembre para todas las c la
ses activas, en este día y sucesivos, de 
nueve a trece. 

C L A S E S P A S I V A S 

Día 2 de Noviembre .—Montepío 
mil i tar . 

Día 3 de idem.—Retirados en ge
neral. 

D i a 4 de idem.—Montepíos civiles. 
Día 5 de idem.—Jubilados en ge

neral. Remuneratorias, Excedentes, 
Patr imonio, Mesadas de superviven
cia. 

Día 6.—Clero y pasivos de otras 
provincias. 

Día 8.—Los no presentados. 
Nota: E l pago se h a r á de diez a 

doce del día , y no se paga rán , en 
cada uno, m á s que las n ó m i n a s que 
se anuncian. 

León, 26 de Octubre de 1937 — 
(Segundo Año Trinfal ) .—El Delega
do de Hacienda, Arturo Pi ta do Regó. 

SERVICIO NACIONAL OEL T R I O 
Provincia de León 

Prórroga del plazo de declaraciones 
de trigo 

E n vir tud de Orden de 26 de los 
corrientes ha quedado prorrogado 
hasta el día 10 de Noviembre p róx i 
mo el plazo de p resen tac ión en las 
Secre tar ías municipales de las decla
raciones de cosechas y existencias de 
trigo, que h a b í a finalizado él día 25. 

Las existencias de trigo no decla
radas t e n d r á n la cons iderac ión d é 
ilegales a todos los efectos. 

León, 27 de Octubre de 1937.-Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Jefe P ro -

. v inc ia l , J e sús G i l Blanco . 

I Administracidn mimicipal 
Ayuntamiento de 

i Santa María del P á r a m o 
j Durante los plazos que se expresan 
y para oír reclamaciones, quedan ex
puestos al púb l i co en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, los documentos 
siguientes, formados para p r ó x i m o 
a ñ o de 1938: 

Reparto de rús t ica y urbana, por 
ocho días . 



Matrícula de la con t r ibuc ión in 
dustrial, por diez días. 

Las que no se presenten dentro de 
d i c h ó plazo, no serán admitidas. 

Santa María del P á r a m o , 21 de Oc
tubre de 1937 (Segundo Año T r i u n 
fal).—El Alcalde, Segismundo Ro
dr íguez, 

Ayuntamiento de 
Y illaqu Hambre 

Formado el repartimiento de la 
con t r i buc ión rúst ica y pecuaria y el 
p a d r ó n de edificios y solares de la 
con t r i buc ión urbana para el próxi-
m o a ñ o de 1938, quedan amhos docu
mentos expuestos al púb l ico en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, a 
partir del día 25 del actual y duran
te el plazo de ocho días a los efectos 
de oír reclamaciones. 

Asimismo q u e d a r á expuesta al pú
bl ico en dicha Secretar ía , a partir 
del mismo día y durante el plazo de 
diez d ías la m a t r í c u l a industrial de 
éste Ayuntamiento para el p r ó x i m o 
a ñ o de 1938, a los efectos de oír recla
maciones. 

Vi l laqni lambre 21 de Octubre de 
1937 (Segundo Año T t r i u n f a l . - E l 
Alcalde, Lucas Méndez. 

Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen 

Confeccionado el repartimiento de 
la con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria, 
ma t r í cu l a industrial , p a d r ó n de edi
ficios y solares,y p a d r ó n de vehículos 
au tomóvi l e s de este Ayuntamien
to para el ejercicio de 1938, se ha
l l an expuestose dichos documentos 
al púl ico en la Secretar ía munic ipal 
por el plazo de ocho, diez y quince 
d ías , para oír reclamaciones. 

Valverde de la Virgen, 22 de Octu
bre de 1937 (Segundo Año T r i u n 
fal) .—El Alcal-de, F a b i á n Crespo. 

Ayuntamiento de 
Pedrosa del Rey 

Aprobado el presupuesto munic i 
pal ordinario de este Ayuntamien
to para el p r ó x i m o a ñ o de 1938, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cretar ía munic ipa l por t é rmino de 
quince días, durante cuyo plazo po
d r á n interponerse reclamaciones. 

Pedrosa del Rey, 21 de Octubre 
de 1937 (Segundo A ñ o Triunfal).— 
E l Alcalde, José Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Boca de Muérgano 

Confeccionados los repartos de 
rús t ica y urbana, y el p a d r ó n de ve
h í cu lo s automóvi les , de este Ayun
tamiento para el p róx imo a ñ o 1938, 
se hal lan expuestos al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l por el plazo de 
ocho días, al objeto de oír reclama
ciones. 

Boca de Hüérgano , 20 de Octubre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Alcalde, Si lvino Cuesta. 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Río 

Durante el plazo reglamentario, se 
hal lan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, pata oír 
reclamaciones, el p a d r ó n de vehícu
los au tomóvi les , la ma t r í cu l a i n 
dustrial y el p a d r ó n de urbana, for
mados para el p róx imo año de 1938. 

Cabreros del Río, 23 de Octubre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Alcalde, Angel Fresno. 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal 

Confeccionados para el p r ó x i m o 
año de 1938, se hal lan expuestos al 
públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, á los efectos de re
clamaciones, l o s documentos si
guientes: 

E l repartimiento de rúst ica y pe
cuaria, y el p a d r ó n de edificios y 
solares, por t é rmino de ocho días. 

Matr ícula de industrial, por t é rmi
no de ocho días. 

P a d r ó n de vehículos automóvi les , 
por quince días. 

Las reclamaciones que no se i n 
terpongan en el pla^o estipulado, se
r án desde luego desestimadas. 

Ayuntamiento de 
Las O m a ñ a s 

Confeccionados los repartimientos 
de rúst ica y pecuaria, y el padrón de 
edificios y solares para el año 193̂  
quedan expuestos al púb l ico en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por 
el plazo reglamentario, durante el 
cual pueden ser examinados y pre^ 
sentarse reclamaciones. 

Las O m a ñ a s , 18 de Octubre de 1937 
(Segundo A ñ o Triunfal) .—El Alcal
de, Antonio Alvarez, 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Se hal lan expuestos al púb l ico en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones, los siguien
tes documentos, formados para el 
año de 1938: 

P a d r ó n de edificios y solares, por 
ocho días. 

Reparto de rúst ica y pecuaria por 
t é r m i n o de ocho días . 

P a d r ó n de mat r í cu la , por espacio 
de diez días . 

P a d r ó n de automóvi les , por tér
mino de quince días . 

Fresno de la Vega, a 18 de Octubre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal),— 
E l Alcalde, Domingo Gigosos. 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Formados los repartos de rústica 
y pecuaria, y p a d r ó n de edificios y 
solares para el p róx imo a ñ o de 1938, 
así cómo las cuentas municipales 
de 1936, se hal lan expuestos al pú
blico dichos documentos en esta Se
cretar ía , por los planos reglamenta
rios, para que los interesados puedan 
formular contra los mismos las oporr 
tunas reclamaciones. 

Aprobado el proyecto de presu
puesto munic ipa l ordinario de este 
Ayuntamiento para el p róx imo ejer
cicio de 1938, se expone al público 
en esta Secretar ía munic ipa l , por 
el plazo de quince días, durante los 
cuales y en los tres siguientes, po
d r á n formularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes. 

Rabanal del Camino, 22 de Octubre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Alcalde, primer Teniente, Miguel 
Morán . 

Ayüntámientó de 
Destriana 

Se hal lan expuestos a l públ ico 
la Secretar ía municipal , por el plazo 
que se indica, y con el fin de oír 
reclamaciones, los siguientes docu
mentos, confeccionados p o r es te 
Ayuntamiento para el p róx imo año 
de 1938: 

P a d r ó n de edificios y solares, por 
ocho días. 

Reparto de rúst ica y pecuaria, por 
ocho días . 

Matr ícula industrial, por diez días. 
P a d r ó n de vehículos automóviles, 

por quince días . 
Destriana, 21 de Octubre de 1937 

(Segundo Año Triunfal) .—El AlcaH 
de, Benicio Vi l la l ibre . 



Ayuntamiento de 
Villafer 

Formados los repartimientos de la 
a t r i b u c i ó n rúst ica, colonia y pe
larla, el p a d r ó n de edificios y so-
ires, y la mat r í cu la de indus-
ríál de este Munic ip io para el pró-
cimo ejercicio de 1938, quedan ex-
)uesto al públ ico en la Secretaria de 
jsté Ayuntamiento, por t é r m i n o de 
)cho días los primeros y por diez 

i mat r ícu la de industrial . 
Villafer, a 19 de Octubre de 1937 

¡(Segundo Año Triunfal). — E l A l c a l 
de, Antonio Pastor. 

idilnistraeíÉ de Infla 
Juzgado de primera insiancia e ins

trucción de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia e ins t rucc ión 
de esta ciudad de León y su par
tido. 
Por medio del presente edicto hago 

saber: Que en este Juzgado se sigue 
expediente para hacer efectiva por la 
vía de apremio, la sanc ión que Cómo 
responsabilidad c iv i l le fué impues 
ta por el Excmo. Sr. General de la 
División por Decreto 8 de Agosto úl
timo, al expedienteado Jacinto ÍBlan-
ĉo Expósi to, s eña lada en diez m i l 
pesetas, y en el que está acordado 
sacar a públ ica subasta, por segunda 
vez, t é r m i n o de veinte d ías y con re
baja del 25 por 100 de la tasación los 
bienes embargados, adv i r t i éndose a 
los licitadores que para tomar parte 
en la subasta d e b e r á n de consignar 
sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo por que 
se sacan a subasta, seña lándose para 
'dicho acto el día 24»de Noviembre y 
hora de las doce, en la sala audien
cia de este Juzgado (Cervantes, 10), y 
que se saca rán por lotes en la forma 
^ue a con t inuac ión se expresa. 

Los bienes muebles e inmuebles objeto 
de subasta sitos en el pueblo de 
Villaquilambre y de los que es De
positario-Administrado, D. Este

ban Valle, son los siguientes: 
Primer lote 

Una casa, en el casco del pueblo 
^ Vi l laqui lambre, l inda: al Norte, 

Cori huerto de Antonio Fe rnández ; 
Sur, Clemente García; Este, calle de 
tas Piedras y Oeste, calle del Cabezo, 
basada en 1.500 pesetas. 

Una tierra, de cabida siete bemi-
nas, centenal, al sitio de «Campo 
Ancho», l inda: al Norte, finca de 
Manuel Diez; Sur, Francisco Fer
nández , Este, rodera y Oeste, campo 
c o m ú n . Tasada en 105 pesetas. 

Otra tierra, en t é r m i n o de V i l l a 
quilambre, al sitio de«Val leLadrón)) , 
de cabida tres heminas, trigal, l inda: 
Norte, se ignora; Sur, otra de Fran
cisco Flórez; Este, José Sánchez y 
Oeste, Juan F e r n á n d e z . Tasada en 
225 pesetas. 

Una viña, al sitio de rrLa L o m b a » , 
de cabida, dos heminas, l inda: al 
Norte, con otra de Faustino Valle; 
Sur, Isidro de Celis; Este, rodera y 
Oeste, se ignora. Tasada en 400 pe-

i setas. 

Segundo lote 

Un burra, con cría . Tasada en 50 
pesetas. 

Dos ovejas. Tasadas en 58 pesetas. 
Tres gallinas. Tasadas en 12 pese

tas. 
Tercer lote 

Tres camas viejas; tasadas en 15 
pesetas. 

Tres jergones; tasados en 11 pese
tas. 

U n tapabocas; tasado en 50 pese
tas. 

Siete sábanas ; tasadas en 34 pese' 
tas. 

Una caldera; tasada en 35 pesetas. 
U n baú l ; tasado en 8 pesetas. 
Tres almohadas; tasadas en 5 pe

setas. 
Dos rastrillos; tasados en una pe 

seta. 
Una cazuela de porcelana; tasada 

en 8 pesetas. 
U n co lchón; tasado en 45 pesetas. 
U n a l m o h a d ó n ; tasado en 6 pese

tas. 
Seis manteos; tasados en 63 • pese^ 

tas. 
Dos arcas; tasadas en 25 pesetas. 
U n abrigo señora; tasado en 25 pe

setas. 
Dos sillas; tasadas en 5 pesetas. 
Una piedra de afilar, de vuelta; 

tasada en 25 pesetas. 
Una masera; tasada en 20 pesetas. 
Dos fuelles de fragua; tasados en 

120 pesetas. 
Ün torno, en 20 pesetas. 
U n marti l lo en 1,50 pesetas. 
Cuatro tenazas de fragua 2 pese 

' tas. • ;, .; ,• 
i Cuatro atados de paja en 2 pesetas. 
[ 

Cuatro cestos de vendimiar en (> 
pesetas. 

Una g u a d a ñ a en 15 pesetas. 
U n tr i l lo en 35 pesetas. 
Una horca en 1,50 postas. 
Dos mesas en 2,50 pesetas. 
Dos yunques en 200 pesetas. 
Dado en León a ve in t idós de Oc

tubre de m i l novecientos treinta y 
siete.—Enrique Iglesias—El Secreta
rio jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

o 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e instruc
ción de esta ciudad de León y su 
partido. 
Por medio del presente edicto hago 

saber: Que en este Juzgado se sigue 
expediente para hacer efectiva por 
la vía de apremio la sanc ión que 
como responsabilidad c iv i l fué i m 
puesta por el Excmo. Sr. General de 
la División por Decreto de 13 de 
Agosto ú l t imo, al expedienteado To-
ribio F e r n á n d e z García, s eña lada en 
m i l pesetas, y en el que está acorda
do sacar a públ ica subasta por p r i 
mera vez, t é r m i n o de veinte d ías y 
por el tipo de tasac ión , los bienes 
embargados; adv i r t i éndose a los l i 
citadores que para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasac ión; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación; s e ñ a l á n 
dose para dicho acto el día veinti
cuatro de Noviembre p r ó x i m o y hora 
de las once, en la sala audiencia de 
este Juzgado (Cervantes, 10); previ
n iéndose que las ñ u c a s no se ha l lan 
inscritas en el Registro de la Propie
dad y no han sido presentados t í tu
los de propiedad. 

Bienes objeto de la subasta, sitos en 
, término de Mon tejos 

Una tierra, en los «Carboneros», 
que l inda: Norte, Domingo F e r n á n 
dez; Mediodía; L i n o Santos; Ponien
te; Rafael F e r n á n d e z y Norte, campo 
c o m ú n . Esta finca se bai la plantada 
de viña y tiene una cabida de 46,59 
áreas . Tasada en 500 pesetas. 

Otra tierra, a los «Joños», que l i n 
da: Mediodía, Francisco Pérez; Po
niente, José González; Norte, Pedro 
García y Este, camino, de cabida 
18,78 áreas . Tasada en 40 pesetas. 

Otra, en «Pozas de la Vieja», l inda: 
Este y Poniente, camino; Mediodía, 
Fél ix Crespo y Norte, Manuel Ibán, , 



de cabida 9,39 áreas . Tasada en 35 
pesetas. 

Otra tierra, en Los Carboneros» , 
l inda: al Mediodía, de Ramona Co
rral ; Este, montico; Norte y Poniente, 
Manuel Ibán . Tasada en 10 pesetas. 

Otra, al «Fuco», l inda: a l Medio
día , de Manuel Ibán ; Este, el mismo 
Manuel Ibán ; Poniente y Norte, To
m á s Pérez y tiene una cabida de 7,04 
á reas . Tasada en 20 pesetas. 

Otra tierra, a l Val le , l inda: Medio
día, Agust ín Machado; Este, Isidoro 
Santos; Norte, Ambrosio F e r n á n d e z 
y Poniente, herederos de Roque 
F e r n á n d e z , de cabida 14,09 áreas . 
Tasada en 15 pesetas. 

U n prado, a «Reg uera Tra ido ra» , 
l inda : Este y Poniente, camino; Nor
te, Benito Pérez y Mediodía , de F ran -
cis López, de cabida 9,39 á reas . Ta
sada en 400 pesetas. 

Dado en León a ve in t idós de Oc
tubre de m i l novecientos treinta y 
siete.—Segundo Año Tr iunfa l .—En
rique Iglesias.—El Secretario j u d i 
cial , Valen t ín F e r n á n d e z . 

Juzgado municipal de Valle de Fino-
lledq 

Don Domingo González Alvarez, Se
cretario del Juzgado munic ipa l de 
Val le de Finol ledo. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

c i v i l de que se h a r á m e n c i ó n , se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, es como 
sigue: 

«Sentencia .—En la c iudad de Va
lle de Finol ledo a diez y ocho de Oc
tubre de m i l novecientos treinta y 
siete. E l Sr. D* J u l i á n Alvarez Díaz, 
Juez, munic ipa l de este t é r m i n o , ha
biendo visto el presente ju ic io verbal 
c i v i l promovido a instancia de d o ñ a 
Ju l iana González Rodríguez, soltera, 
maypr de edad y vecina de Val le de 
Finol ledo , contra D. Gabriel L a n z ó n 
Guerra, el que hoy se hal la en igno
rado paradero, por r ec l amac ión de 
trescientas cuarenta y ocho pesetas. 

Fa l lo : Que debo condenar y con* 
deno al demandado Gacriel L a n z ó n 
Guerra, a que tan pronto como esta 
sentencia se haga firme pague a la 
autora demandante D.a Ju l i ana Gon
zález Rodríguez, la suma de trescien
tas cuarenta y ocho pesetas y costas 
de l procedimiento. 

Así, por esta mi sentencia, definí 
i ivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Julián Alvare».— 
Rubr icado .» 

Y para que mediante su publica-
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL sirva 
de notif icación al demandado Ga
briel Lanzón Guerra, expido el pre
sente visado por el Sr. Juez y sellado 
por el de este Juzgado en Valle de 
Finol ledo a diez y nueve de Octubre 
de m i l novecientos treinta y siete.— 
Domingo González.—V.0 B.0: E l Juez, 
J u l i á n Alvarez. 

N ú m . 414.-11,25 ptas. 

Juzgado municipal de L a Robla 
Don Luc iano Badiola , Juez munic i 

pal de L a Robla (León) . 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c i v i l tramitado en este Juzgado 
a instancia de D.a E n c a r n a c i ó n B a l -
buena Giménez, contra D . Miguel 
González Muñiz , sobre r ec l amac ión 
de cantidades, he dictado la senten
cia, cuya encabezamiento y parte 
dispositiva es la siguiente: 

«Sentencia . —En L a Robla a diez y 
ocho de Octubre de mi l novecientos 
treinta y siete, el Sr, D. Luc iano B a 
diola Diez, Juez munic ipa l de esta 
v i l l a y su t é rmino , habiendo visto 
las precedentes diligencias de ju ic io 
verbal c i v i l seguido entre partes: de 
la una como d e m á n t e D.a Encarna
ción Balbuena Giménez, mayor de 
edad, viuda, propietaria, vecina de 
León, Paseo de la Lealtad n ú m e r o 
12, y de la otra, como demandado 
D . Miguel González Muñiz, t a m b i é n 
mayor de edad, propietario y veci
no que fué de Solana de Fenar, hoy 
en ignorado paradero, sobre pago de 
pesetas, y 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno al demandado Miguel Gonzá
lez Muñiz , en rebe ld ía y a que luego 
que esta sentencia sea firme pague a 
D.a E n c a r n a c i ó n Balbuena Giménez, 
o a quien sus derechos represente, la 
cantidad de doscientas sesenta pese
tas que le reclama por el concepto 
expresado en la demanda, a todos 
los gastos y costas del procedimien
to que se han originado y a las que 
se originen hasta su completo pago. 

Así, por esta mi sentencia, que por 
la rebe ld ía del demandado se noti
ficará én los estrados del Juzgado y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
personalmente a la demandada, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luciano Badiola.— 
Rubr icado .» 

P u b l i c a c i ó n . — D a d a y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
Sr. Juez que la dic tó estando cele

brando audiencia públ ica en el (jj^ 
de su lecha y fe.—Domingo Cubría 
Rubricado. 

Y para que sirva de cédula de no» 
tificación en forma al demandado 
rebelde Miguel González Muñiz, se 
expide la presente para insertar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

L a Robla a veintiuno de Octubre 
de m i l novecientos treinta y siete.— 
Luciano Badio la .—El Secretario ha
bilitado, Domingo Cubr ía . 

N ú m . 420.-15,75 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez munic ipal de esta ciu

dad, en auto de esta fecha, dictado 
en el ju ic io verbal c i v i l , seguido en 
este Juzgado con e l n ú m e r o de or
den 562 de 1937 a instancia del Pro
curador D. Nicanor López Fernán
dez, en nombre del Banco de Bilbao 
Sucursal de León, contra D.a Con
cepción González Gutiérrez que usa 
el nombre Comercial de Viuda de 

1 González vecina que fué de Pola de 
| Cordón , en la actualidad en ignorado 
paradero sobre r ec l amac ión deocho-
cientas veinticinco pesetas cuarenta-
y cinco cén t imos de pr incipal mas 
las costas, que se cite a dicha deman
dada para que comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Municipal 
situado en la Plaza Mayor, el día 
cuatro de Noviembre p r ó x i m o a las 
once horas, para la ce lebrac ión del 
referido ju ic io verbal c iv i l , a cuyo^ 
acto deberá hacerlo con los medios 
de prueba que tenga por convenien
te, y aperc ib iéndola que de no compa
recer se seguirá el j u i c io en su rebel
d ía sin m á s citarla, y a d e m á s por 
haberse solicitado por dicho Procu
rador embargo preventivo fundado 
en poseer documentos ejecutivos, y 
que ha sido decretado, se la requiere 
a l pago de la expresada suma de 
pr incipal , mas la de trescientas pese
tas presupuestadas para gastos y 
costas. 

Y para que conste en c u m p l i m i 
to de lo acordado en la parte diposi-
tiva de dicho auto y para su publi
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia en a t enc ión al ignorado 
paradero de la demandada Concep' 
c ión González expido y firmo la qre" 
senté en León a veint i t rés de Octubre 
de m i l novecientos treinta y siete.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Secreta
rio, S. Alfonso. 

N ú m . 421.-23.00 ptas. 


